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Visita a San Nicolás

Centro de
Monitoreo comunal

editorial

Como casi todos en la vida, nos encontramos
con circunstancias, algunas impensadas y otras
fortuitas, que nos llevan a pensar en lo que ven-
drá o el porvenir y el solo enfrentar lo vago de
la incertidumbre, cuantas veces nos doblega y
hace trastabillar nuestras más profundas con-
vicciones.
A mí me pasa lo mismo e intentando encon-
trar algún fundamento, explicación o solución,
transcribo estas reflexiones de pensadores,
escritores, sabios y gente muy parecida a mí,
a la de todos los días.
“Para qué sufrir pensando en algo que jamás
pasará. Es mejor seguir adelante porque algún
día la vida te lo recompensará” Irlanda Miranda
Torres.
“Aprendí que no se puede dar marcha atrás,
que la esencia de la vida es ir hacia delante.
En realidad, la vida es una calle de sentido úni-
co” Agatha Christie.
“La vida está para adelante, nunca para atrás.
Si andas por la vida dejando puertas abiertas
no podrás desprenderte ni vivir lo de hoy con
satisfacción” Paulo Coelho.
“Vive tu vida de modo que siempre que pier-
das, sigas adelante” Will Rogers.
“Eludir el camino que todos conocemos. Seguir
hacia adelante es la ruta de los que intentan,
lo que nunca pensaron y se sienten felices por-
que hay algo distinto, porque se desvanece de
pronto lo que sobra y no existe el vacío si que-
remos colmarlo” Ernestina De Champourcín
“¿Por dónde hay que empujar este país para
llevarlo adelante?” Quino.
“Sólo dos cosas contribuyen a avanzar: ir más
aprisa que los demás y seguir el buen cami-
no” René Descartes.
“No saber lo que ha ocurrido antes de noso-
tros, es como seguir siendo niños” Cicerón
Finalmente debo decir que han sido un im-
portante aporte para tratar de entender y
aprender  cómo enfrentar la marcha hacia de-
lante. No obstante la otra Universidad, “la de
la calle”, nos dice algo parecido a lo de ese gran
pensador que fue Seneca: “algunas veces de-
bemos desechar los grandes pensamientos y
seguir los que las circuns-
tancias nos inspiran”

Cdor. Miguel Angel Turchi
Presidente de CEMARA

Hacia delante

Autoridades de la Cámara y el Intendente de la ciudad

de San Nicolás, Marcelo Carignani, llevaron a cabo una

recorrida por las instalaciones del Centro de Monitoreo

de esa ciudad. Además, se firmó un acuerdo de

cooperación entre CEMARA y Federación

de Comercio e Industria

l jueves 29 de septiembre, una delegación de CEMARA compuesta por el Sr. Pre-
sidente Cdor. Miguel Turchi, el Sr. Secretario Ing. Ricardo González, el Sr. Vicepresi-
dente 1° Ing. Walter Dotti, el Sr. Tesorero Lic. Walter Costa, el Sr. Vicepresidente 2°
el Sr. Francisco Roccanova y el Sr. Víctor Marengo, fueron recibidos por el Sr. Inten-
dente de San Nicolás, el Farmtco. Marcelo Carignani. El acto, en el que reinó la cor-
dialidad, se desarrolló en su propio despacho municipal y junto a la máxima autori-
dad comunal nicoleña, estuvieron también presentes el Dr. Pablo Del Lito y autori-
dades del Consejo Escolar del partido de San Nicolás. Dicha visita tuvo como tema
principal el muy reciente Centro de Monitoreo municipal de imágenes instalado en
dicha ciudad y la puesta en conocimiento de detalles sobre la participación de nues-
tra Cámara en el proyecto monitoreo de escuelas, firmado en el mes de mayo con el
Sr. Gobernador de la provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli. 
Luego de finalizada la conferencia de prensa, el mismo Intendente local, en un acto muy
deferente, los llevó a recorrer las instalaciones del Centro de Monitoreo de la ciudad. 
Es de destacar el interés demostrado por Carignani en el desarrollo de Estánda-
res de nuestra Cámara para Centros de Monitoreo y agradeció enormemente la vi-
sita realizada.
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Acuerdo

El día 29 de septiembre, en la Federación de Comercio e industria de
San Nicolás, entre Cemara y dicha federación, tuvo lugar el en-
cuentro entre representantes de ambas instituciones. Por la Fede-
ración, su Presidente el Sr. Luis Miguel Perassi; el Sr. Sergio Lagos-
tena, Protesorero; el Sr. Ariel Vallaco, Gerente y el Lic. Baltasar
Schuber, encargado de Relaciones Institucionales  y por CEMARA,
su Presidente Ctdor. Miguel Turchi; el Secretario Ing. Ricardo Gon-
zález; el  Tesorero Lic. Walter Costa; el  Vicepresidente 1° Ing. Wal-
ter Dotti  y el Vicepresidente 2° el Sr. Francisco Roccanova.
El motivo del mismo fue la suscripción de un importante acuerdo de
cooperación y adhesión, que permitirá a las partes profesionalizar
y desarrollar las actividades de capacitación y asesoramiento  a los
empresarios y técnicos en la región, fortaleciendo la presencia an-
te el cliente final y las autoridades locales, nacionales y regionales.

Principales objetivos:

1- Intercambiar información relativa al sector de la seguridad, y apo-
yarse mutuamente en base a comisiones o reuniones pertinentes

en caso de ser necesarias y solicitadas por alguna de las partes.
2- Apoyar el desarrollo académico y técnico entre ambas institu-
ciones basadas en cursos, seminarios, talleres, etc., con la parti-
cipación de profesionales e invitados especiales.
3- Dar a conocer las actividades de ambas instituciones entre los
socios de las mismas.
4- Asistir y coparticipar en actividades que permitan las posibili-
dades de cada institución.
5- Intercambiar notas técnicas e información sobre elementos, pro-
cedimientos, etc., para la mejora de las actividades y unificación
de criterios cuando correspondiere.
6- Instar a la práctica profesional y ética entre los integrantes de
las dos instituciones como ejemplo de buenas prácticas comer-
ciales.
7- Implementar un calendario de trabajo conjunto con la asisten-
cia de los integrantes de las instituciones e invitados.
8- A partir de la firma del presente convenio, ambas entidades se
constituyen en Socios Honorarios respectivamente.
El acto fue llevado a cabo en las elegantes instalaciones de la
misma Federación y se desarrolló en un  ambiente de total ca-
maradería.
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